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Dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1725 
RADICADO Nº 2018-01244-00 
 
Realizado el estudio de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante (Consecutivo No. 1) se observa que la misma no cumple con los 

presupuestos de ley, como quiera no se ajusta al auto que libró mandamiento de 

pago a su favor.  

 

En consecuencia, se requiere las partes para que presente una liquidación de 

crédito en los términos de ley. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 
Juez 

 
 

 
GML 

 
  
 
 
 
 


